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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

                                   REF: PROCESO: 110013103013-2023-00335-00. 

 

            Infórmesele a la DIAN que se ha tomado atenta nota del embargo respecto de los 

demandados sociedad SKY BLUE MOUNTAIN SAS y Santiago Jaramillo Álvarez comunicado con 

el oficio No. 132274561011766 del 27 de octubre de 2023 y en el momento procesal pertinente se 

le dará el trámite que corresponda. Ofíciese. 

 

      Adosado al plenario la notificación de los demandados se tiene en cuenta y se ordena a la 

secretaría que controle los términos para la contestación a la demanda.   

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez  
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